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8CCC6N: UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA

EiAD MUNICIPAL DEL CANTÓIU C¡UII.O PONCE
ENRIOUEZ

A¡unto: Remito inbrme aprobado

Camilo Poncs Enrfqucz, 28 de septicmbre dc 2018

Sefpree
ALCALDE Y MIEMBROS DEL CONCEJO CANTOI{AL
GAD MUNICIPAL DEL CANTÓI*¡ CNUUO PONCE ENRÍOUU
Calles Emesto Toalongo y Av. Rfo Siete
Presente.-

De miconsideración:

De conbrmHad a lo dispuesto cn el art. 26 de h Ley Orgánica de la Contrelorla
Crcneral dcl Estado, adjunto al pnrrntc sfrva¡e cnsrtrar Oc c¡¡mplaras dd lnforme
del exarnen espec¡al DR2-DPA-GADMCPE-A|-004$2018, rcalizdo e la
determinaclón, emisión y recaudrción dc los tltub! de crádito por predios urbanos y
ruralcs, en clGoblcmo Autffiomo Dc¡ccntralizado Munkipaldclsentón Cam¡lo Poncs
Enrlquez; por cl pcr{odo comprendido entrre el f do snero de 2013 y el 31 dc dldembre
dc2017.

Una wz ccxnunicade h institucitln oon d indicado inbrmc; en 8u cElidad de Mádma
Autoridd, doborá anmpllr y disponer la aSicación dc las rccomcntladoncs dc
auditorla, de mancra inmediata y con cl carffier do oblbetoño, oomo lo orüEnan bs
articuloa 77, numenal 1, lctra c), y 92 dc la citada Ley.

Conforme a lo indicado, la aplicación de las reomendacioncs de auditoria conlituycn
medlda¡ conectivas de crnpetencia legalmente atribuida a hs institudon$ dd
estado, cus organismoo, dependencias y seruidonas y servidorcs públicos, por lo que,

su omisión scrá causa de responsabilidades, al lenor de lo dispueato en la

Conlitución de la Rcpubllca del Eo¡ador y la Ley Orgánica de la Contralorla C*neral
del Estado, la que efeciuará el seguimiento y exigirá su atmplimiento.

Sín¡ase, SeñorAbalde, ecusar redbo de esta cornunicacilln. t€$c&e-) \:\t€§l$no$ §eL ric\cc
dDñu(\r (^t\Lror
l€J€- D<- Bs§§s

De Usted, muy \rAt^¡OS.-l

\ I¡cr¿ODo ¡t'r- (-ofte
retcil':.-

GAD TUI{ICIPAL DEL

A¡liu¡tE: do! cicrilplarc¡ dcl informc
c.c. aürivo

INTERTiIA
CAilIÚil CATILO POI{CE ENRIQUEZ
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN
CAMILO PONCE ENRÍQUEZ

Examen especial al proceso de determínac¡ón, emisión y recaudación de títutos de crédito
por contribución especiat de rnejoras en la Dirección Fínanciera y dernás unidades
relacionadas, por el periodo cornprendido entre el 1 de abrilde 2013 y el31 de diciembre
de 2016.

AUDITORíA INTERNA

Gamilo Ponce Enriquez. Ecuador
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Ref. lnforme aprobado et -§O¡¿- O§- a
Camilo Ponce Enriquee,

Señores
Alcalde ry Miembro-s del Concejo cantonal
GOBIERNO AUTÓNOMO DE§CENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL CANTÓN CATNILO PONCE ENRÍQUEZ
Presenb.-

De miconsideración:

La Contralorla General del Estado, en uso de sus atribuciones constilucionales y legales,
efectuó el examen especial al proceso de determinación, emisión y recaudación'de títulos
de crédito por contribución especial de mejoras en la Dirección Financiera y demás
unidades relacionadas, por el período comprendido entre el 1 de abril de 2013 y el 31 de
diciembre de 2016.

La acción de control se efectuó de acuerdo con las Normas Ecuatorianas de Aurlitoria
Gubemamental emitidas por la Contraloría General del Estado. Estas normas requieren
gue el examen sea planificado y ejecutado para obtener certeza razonable de que la
información y la documentación examinada no contienen exposiciones enóneas de
carácter: signiñcativo, igualmente que las operaciones a las cuales cogesponden, se
hay-an eiecutado de conformidad con las disposiciones legales y reglamentariás vigentes,
políticas y demás normas aplicables.

Debido a la naturaleza de la acción de control efectuada, tos resultados se encuentran
expresados en los comentarios, conclusiones y recomendacbnes que constan en el
presente informe,

De conformidad con lo dispuesto en el artfculo g2 de la Ley Orgánica de la Cont¡aloria
General,del Estado, las recomendaciones deben ser aplicada's dehanera inmediata y con
el carácter de obligatorio.

Atentamente
DIOS, PATRIA RTAD

Carbo
RAL INTERNA

GAD MUNtCtpAL DEL CANTóN CAMTLO PONCE ENRIQUEZ
éá"-
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CAPíTULO I

NFORIIACIÓN NTRODUCTORA

Motivo del examen

El examen especial al Gobierno Autónorno Descentralizado Municipat del cantón Carnilo

Ponce Enriquez, se realizó de conformidad con la orden de trabajo 000$DR2-OPA-

GADMCPE AI-2017, de 5 de septiembre de 2017; y en cumplimiento al Plan Operativo de

Control:del año 2017, de la Unidad de Auditoría lnterna de la entidad,

Objetivos delexamen

VerÍflcar el cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias y demás

normas aplicables a los procesos de determinación y emlsíón de tftulos de crédito

por contribución especial de mejoras.

Determinar la legalidad, veracidad y oportunidad de las operaciones

admlnlstratlvas y flnancieras elecutadas para la recaudaclón de tftulos de crédlto

por contrlbución especial de mejoras durante el periodo exam¡nado.

Alcance delexamen

El examen especial al proceso de deterrnlnaclón, emislón y recaudación de tltulos de

crédito por contribución especlal de mejoras en la Direcclén Flnanciera y dernás unldades

relacionadas, por el perfodo comprendido entre el 1 de abril de 2013 y el 31 de dbiembre

de 2016.

Base legal

El cantón Camllo Ponce Enrfquez, fue creado mediante Ley 2002-64, promulgada en el

Regisfo Oflcial 544, de 28 de maÍzo de 2002. en la que se establecló que la
administración det canlón, conesponda al Municipio de Camllo Ponce Enrlquez.

úb Nt



En el marco de la Constitución de la República del Ecuador y del art. 53 del Código

Orgánico de Organización Tenitoriat, Autonomía y Descentralización, el Concejo

Municipal, mediante acto Legislativo, a través de la Ordenanza conocida y aprobada en

las sesiones del 6 de agosto y 17 de noviernbre de 2010, sancionó el cambio de

denominacr'ón de 'Municipio de Camilo Ponce Enrfguez "por el de "GOBIERNO

AUTÓNOMO DE§CENTRALITADO MUNICIPAL DEL CANTÓN CAMILO PONCE

ENRIQIJEZ"

F.#gntsi Or&nanza de carr¡bio de denomnaciá¡'¡ de 17 de novíemb¡e de 2O10

Estructura orgánica

De conform¡dad con el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos, la

estructura administrativa del GAD Municipalidad del cantón Carn¡to Ponce Enríquez se

encuentfa conforrnado por los siguientes procesos:

r. PROCESOS GOBERNANTES

1,1. Direccionamiento Politico y Estratégico

l. Concejo Municiraf

1.2. Gest¡ón Estratéglca Municlpal

Alcaldía

2. PROCESOS HAB]LITANTES DE ASESORíA -ADJETIVOS

2.1. Direccién de Procuradurfa $índica

2.2. Dirccción de Planificación Estratég¡ca y Cooperaclón

2.3. Auditorfa lnterna

3, PROCESOS HABILITANTES DE APOYO. ADJETIVOS

§ra
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3.1. Dlrecclón Administraüva

3.2.1. Unidad de Administración de Talento Humano

U3,2.2. nidad de §ecretaría General

3.2.3. Unidad de Compras Públbas

3.2.4. Unidad de Servicios lnstitucionales y Gener:ales

3.2.5. Unidad de Relaciones Públicas

3.2.6. Unidad de lnformátba

3.2.7. Unidad de Talleres y Maguinaria

3.2. Dirección Financiera

3.1.1. Unidad de Contabilidad y Presupuesto

3.1.2. Unidad de Tesoreria y Recaudación

3.1.3. Unidad de Rentas

3.1.4. Unidad de Control de Bienes

4. PROGESOS AGREGADORES DE VALOR - SUSTANTIVOS

4.1. de Planlficación Territorlal y Tráncito

4.1.1. Unidad de Planificación y Proyectos

4.1.2. de Control Urbano, Ruraly Geslión de Riesgos

4.1.3. Unidad de Avalúos y Catastros

de Matriculación, Tránsito y Transporte Tenestre

4
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4.2. Dirección de Obrct Ptiblicas

4.2,1. Unidad de Construcciones

4,2.2, Unidad de Fiscalización

4-3. Dirección de Servlcios P¡lblicos y Gestlón Amblenta!

4.3,1. Unidact de Agua Potable y Saneamiento

4.3,2. Unidad de Gestión Ambiental

4.3.3, Unidad de Comisaría Municipal

4.3.4. Unidad de Mercados, Camaly Cementerios

4.4. Dlrección de Desarrollo Social y TurÍstico

4.4.1. Unidad de Acción Social, Cultura y Deportes

4.4.2. Unidad de Promoción, Desarrollo Económico Localy Turismo

4.4.3. Unidad de Participación Ciudadana

4,5. Regietro de la Propiedad y Mercanül

5. PROCESOS DESCONCENTRADO§

5.1. Cuerpode Bomberoc

5.3. Junta Cantonal da la Niñez y Adolercencia

5.4. Consefo de Protecclón de De¡echog

Fuqtte: Fstafulo Oryáníco de Geslión Oryanizacional por Procesos del GAD Municipal del eanlón

Camilo Ponoe Endquez el 2 de septiembrc de ?016.

&*"
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c)

Obfetivos de la entidad

a) ilnstitucionalizar procesos internos organizados, implementando pollticas,

tformulando y ejecutando planes, programes y proyectos de su competencia, que

lcontribuyan al desanollo local y sustentable para el bienestar y calidad de vida

para la colectividad;

,Alcanzar un alto nivel de ejecuciÓn presupuestaria, mejorando los indices de

iingresos con el cobro de tributos; y, el cumplimiento de los planes programas y

rproyectos de inversión pública;

Regular los procesos intemos para organizar y normar los actos administrativos,

implementando mecanismos de control y evaluaciÓn de los planes, programas y

rproyectos competentes para lograr una gestlón pública fansparente y efciente que

rimpulse el buen vivir;

b)

d) Promover el desarrollo social y los mecanismos de participación ciudadana en el

cantón y ejercicio de los derechos y la gestión democrática de la acciÓn municipal;

e) Establecer mecanismos efectivos de prevención y control de la contaminaciÓn

ambiental, de recuperación de espacios naturales degradados y de manejo

sustentables de los recursos naturales en el ámbíto de su competencia;

Diseñar, implementar y ejecutar planes, programas y proyec{os de interés social,

cultural, deportivo, fomento productivo y de desanollo turistico en el cantón,

promoviendo la participación acfiva de la ciudadanía;

s) lmpulsar un eje de articulación entre Azuay, Guayas y El Oro, aprovechando la

posición privilegiada entre eslas tres provincias y la ubicación estratégica del

cantón Camilo Ponce Enriquez sobre la Vía Panamericana, a fin de emprender

proyectos mancomunales en beneficio de los habitantes de la ciudad.

Fuq¡te: Estatuto Orgánico cle Gestt5n Oqanizacional por plocssos del GAA Municipal del cantón

Camilo funce Enrlquezel2 de *püembrc de 2016.

*gtf ro,
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Monto de racursos examinados

El monto de recursos examlnados, entrs el 01 de abril de 2013 y el 31 de diciernbre de

2016, ascendió a 108 107,95 USD. como sB expresa en el siguiente detalle:

(En dótares de los Estados Unidos de América USD)

Ar[os
CUENTAS OeruOrnlrrlnCóN TOTAL

'Desda 201344O1

Fuenae: E todo de Ejccucióo Presupuettorlo 2O1:t,2014, 2075 y 2076

Funcionarios principalee

El detalle de servídores relacionados consta en elAnexo 1

4$s;e'e

2013" 2014 2015 2016

1.3 04.06
Apertura, Pavimentación, Ensanche y
Construcc¡ón de Vbs 23ñ2,41 19 641,14 10 366,65 0,00 li:¡ 110,60

1.3.04 06.01
Pavlmenhción Rfgida de Ia Celle 28
de Mazo 0,00 0,00 0,00 4 746,94 4 7¡16,94

1.3.ON,08 Aperas, Bordiflos y Cercas I 058.17 r8 066,55 12 054,88 0,00 31 179,60

1.3.04.08.01 A,ceras, Bordiltos y Cunelas, Calles
Céntrica dc la Cluóact

0,00 0,00 0.00 9 7J7,58 I717,58

1,3.04.08.02 I o¡¡,ae de Pavirflentac¡ón A$ánba,
i Bo¡dillo¡ y Aceras
I

0,00 0,00 0,00 I 353,23 I353,23

't.3.04, 13 j Obras de Regeneración Urbana 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

IOTAL e4 160,S 37 7!7.09 22 42.l,rt 2s 817,75 108 107,95
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CAPíTULO II

RESULTADOS DEL EXAMEN

No se emitió et inforrne del costo de la obra sujeta a! cobro por Gontribución
Especial de Mejoras

De acuerdo a 1o eslablecído en el artículo 578 del Código Orgánico de Organización
Tenitorial, Autonornía y Descenrralización, para la determinación do la base def tributo por

contribución especial de mejoras, se debe considerar el costo de la obra ejecutada y Ia
zona & benef¡c¡o por la consúucción de la obra pública; los artículos 16 y 32 de la
ordenanza sustitutiva, para la determinación, gestión, recaudación e información de las

Contribuciones Especiales de Mejoras, por obras ejecutadas en el cantón Camito ponce

Enriquez, en vigencia desde el 09 de octubre de 2012, en la parte pertlnente establecen:

"...Art. 16.- Liquidación de la obligación trtbutarta.- Dentro de tos sesenfa días
posfenbres a Ia rccepción de la obra, fodas las dependencias i¡rvotucndas
'emitirén los ínforrnes y certificaciones necesar/as pará ta determinación de ta
contribución especial de mejoras por parte de la Direcctón Fínancíen Municipal o
la dependencia de las empresas municipales gue fenga esas compete'ncias
conforme su oryánico funcional y la consecuente emisión de las tiquidac¡ones
tributarias, dentrc¡ de los 3o dfas srgru/enfes de ¡ecibidos esfos rhfonnes y
ceftificaciones, El Director Financiero del GAD Municipal o el funcionarío
c o mpete nte de las ernpresas municipales vigilará esfas acfua cion es .. .,,.

l',,,Art- 32.- soDre pargues y otros-- En ta eonstrucc¡ón de parques, plazag
iañines, para efectos del pagn de la ctntribucrón especiat de meioras, se iendrén
en cuenta el beneficio sectolal o global que presten, según lo determine la
Dirección de oóras Púbticas, Ptaniticición y tas eápresaé peiinentes...".

Así mi$mo, los articulos I y 28 de la ordenanza para la deterrninación, gestión,

recaudación e inforrnación de las Gontribuciones Especlales de Mejoras, por obras
ejecutadas en el cantón Camilo Ponce Enríquez, vigente desde et 21 de noviembre de

2016 disponen:

n.--A¡t. 8 Determinación de /a Dase impontbte de la eontribución.- Los cosfos
de /as obras determinadas en los literates precedentes se esfaótecerán, en to gue
se rcfrere a/ cosfo directo, mediante informe de ta Dtrecctón de Obras púbticaá; o
de la Dírcccién a cuyo cargo se ha ejecutado o se encuentrc ejecutando ta otra
objeto de la contríl¡ución...'.

-4¡§ o"w
8



"...Art. 28.- LiqutdactÓn de fa obligaciÓn tributaria" Dentro de /os sesenla días

poSteiores a'!a recepciÓn Úe ta obra, bdas tas dependencias involucradas
'emitirán los informes y ceñíficaciones necesanas para la determinaciÓn de la
contríbución especiat de meJons por parle de la Dirección Financien Municipal y
,a consecuenté emtstón dé tas liquidaciones tributarias, dentro de los 30 días

srguienfes de recibirtos esfos ,hformes y cert'ficaciones. Los Driecforcs Financiero

éd y de Obns Púbticas, coordinarán y viElilarán estas acfuaciones "'"'

De la revisión efectuada a los archivos que disponen los departaÍnentos de Obras

púbticas y Servicios Públhos y Gestión Ambiental, referentes a la ejecución de obras

sujetas af cobro por contrlbución especial de mejoras, por el perlodo comprendido entre

01 de abril de 2O13 y el 31 de diciembre de 2016, se evldenciÓ que existe una obra

culminada que cuenta con acta entrega recepción definitiva, de la cual no se emitió el

informe del costo de Ia obra para la recuperación correspondiente, cofno se detalla a

continuación:

OBRA
COSTO DE LA

OBRA
RECE,PCIÓN
DEFTNITIVA

RESPONSABLE

Co¡ISTRUCCIóN DEL PAROUE
CENTRAL EN LA COMUNIOAD
SHUMIRAL, DEL CAI{ÍÓN CAMILO
PoNcE e¡ln{ouEz, PRovlNclA DEL
AZUAY

333 853,97 U§0 201s{349 D¡rección de
Obras Públicas

F$ea§¿A;rcflivos Dfaccr'¡in do OO.PP' y O,SPAM

Con oficio Z}2-2O15-OO.PP.MM., de fecha 14 de agosto de 2015, el Director de GestiÓn

de Obras PúblÍcas, solicitó al Director cle GestiÓn de PlaniftcaciÓn, lo siguiente:

,.-.La presente üene como finatidad de comunlcar a usEd y por su intermedio a Ia

Jefatu'ra de Avalúos y Cafasfros gue en el mes de septiembre se empezará a

cobrar las contribuciones de mejoras del parque Shumiral, taly como lo estipula la

ORDENANZá SUSTITUTIVA QUE RÉGL4¡MENTA U APLICACIÓ,V, COERO Y

EXONERACTóN DÉ tAS IA§AS, fAR/FAS Y CONTRTBUC,OA/E§ ESPECTALES

DE MEJORAS EA, Et ;ANTÓN CAMTLO PANCE ENRIQUEZ, PROVINCIA DEL

AZLtAy; por tat motivo solicito que remtta a mi despacho la actuallzacíÓn de /os

cafasfrcs de los f/Bnfislas at parque y del número total de benefíciaríos, que son la

totalidad de la Comun¡dad Shumiral...".

Al respecto, mediante memorando 036D-GESPLAN¿015, de 17 de agosto de 2015'

suscrito por e¡ Director de Gestlón de Planificación, solicila a la Jefatura de Avalúos y

Gatastros (e), lo requerido por et Director de Gestión de Obras Públicas, quien con oficio

11+AC-GESPLAN-2015, de 21 de agosto de 2015, indicó:

4ft ¡ot¿u"
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:...De acuerdo a lo solbitado mediante Memorando ffi6eGE§flJqN-2015 can
',fecha 17 de agasto del2015, en el cual se solicda la actuallzaclón de /os cafasfos
de /os predios frenúÍsfas al parque Shumiral y que reyisados los archivos de
iÁva/úos y Cafasfros conespondienfes a esfe año se encuenfra ubicado en las
calles 8 LE-1-SH entre calle ETN-I-SH y calle F-fS-f-SH, informacíón requerida
'por la Dirccción de Obtas Públicas mediante Ofrcio 232-201íOA.PP.MM., me
ipermíto detallar que la lnformación gue se regsüa en esta unidad no es confrable
ni actualizada, veriÍicándose que las árcas de los predios no coincrten entre el
plano dtgital ctn /as iagtresadas a/ sisfema, y por cgnversaciones sosüenldas con el
lng. ,.., Dircctor de Oáras P(tbltcas, quien manifesta ¡equerir áreas exactas de los

frentistas, solicíto a usted se digne a quíen convsponda et levantamiento
topográfico de /os predios frentista al parque de Shumiral con la flnalidad de
:actualizar [as áreas de los señalados predios...".

Por lo que, mediante oficio 253A-D-GESPLAN-2015, de 31 de agosto de 2015, la

Dirección de Gestión de Planificación, entregó a la Jefatura de Avalúos y Catastros (e), el

leva ntamiento topográfico requerido.

Con oflcio 142-AC-GESPLAN-2015, de 24 de noviembre de 2015, el Jefe de Avalúos y

Catastros (e), procedki con la entrega a la Dirección de Gestión de Obras Públicas, los

certmcados actualizados de los predios frentistas al parque Shumiral, y el total de

beneficiarios de dicha obra, siendo estos 1 168 predios catastrados.

Mediante oficio 032-RGADMCPE-2A17, de fecha 27 de octubre de 2O17,la Jefa de la

Unidad de Rentas, en atención al pedido de información de la Unidad de Auditoría lnterna

006&000&DR2-DPA-GADMCPE-A!-2017, de 18 de octubre de 2017, indicó:

'...Con respecfo a la Construcción del Paryue Central de la comunidad de
'shumiral, no presentan ta información por parte del departamento de Oóras
Públicas, pese a/ pediclo par escrito da la Jefatura de Rentas. . . ".

Por lo que, al 31 de diciembre de 2016, la Dirección de Obr:as Públicas, no ha procedido

con la emisión del informe del msto de la obra para la emisión de los tftulos de crédilos

respecüvos.

El Diregtor de Gestión de Obras Públicas, del perlodo comprendido entre el 15 de mayo

de 2014 y 17 de septiembre de 2015; Directorde Gestión de Obnas Públicas, encargado

del 21 de septiembre de 2015 y 31 de diciembre de 2015; y, Direc*or de Obras Públicas

que acilio en el período comprendido entre el04 de enero de 2016 y 31 de diclembre de
.g4i'»c't
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2016, respectivamente, no emitieron el informe de costo de la obra 'Construcción del

parque Central en la comunidad Shumial, del cantón Camifo Ponce Enríquez, provincia

del Azuaf, sujeta al cobro por Contribución Especlal cle Mejoras, inobservando lo

dispuesto en la totra a) del artículo 12 Tiempos de conhol de la Ley Orgánica de la

Contratorla General del Estado; artículo 22.- Deberes de las o los servidores públicos,

letras a) y b) de la Ley Orgánica del Servicio Priblico; además de las Normas de Control

lnterno 100-03.- Responsables delcontrol interno; 401-03 §upervisión;el artículo 16 de la

ordenanza sust¡tutiva, para ta determinación, gestión, recaudación e información de las

Contrlbuciones Especiales de Mejoras, por obras ejecutadas en el canlón Camilo Ponce

Enríquez, publicada en el Registro Oficial 806, de 09 de octubre de 2012; así como los

articulos S y 28 de la Ordenanza para la determinación, gestión, recaudación e

información de las Gontribuciones Especiales de Mejoras, por obras ejecutadas en el

cantón Camilo Ponce Enríquez, publicada en el Registro Oficial 773, de 21 de noviernbre

de 2016; incumpliendo las letras a) y c) del número 2 Autoridades de las unidades

adm¡n¡strativas y servidores del artículo 77 de la Ley Orgánica de la Contraloria General

det Estado;asi como el número 16 delartículo 58 sobre las funcione§ y responsabilidades

de ta Dirección de Gestión de Obras Públicas del Reglamento Orgánico de Gestión

Organizacional por Procesos del Gobierno Autónomo Municipat del cantón Gamilo Ponce

Enriquez, de 9 de diciembre de 2011; el 4.2 Dirección de Obras Públicas letra b)

Atribuciones y Responsabitidades, núrnero B del Estatuto Orgánico de Gestión

Organizrcional por Procesos del Gobierno Autónomo Descenfa]izado Municipal del

cantón Camilo Ponce Enríquez, de 4 de enero de 2016; y, el 4.2 Dirección de Obras

Públicas letra b) Atribuciones y Responsabilidades, número 8 del Estatuto Orgánico de

Gestión Organizacional por Procesos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal

del csntón Camilo Ponce Enríquez, de 2 de septiembre de 2016.

Por su parte, el Director de Gastión Financiera, del período comprendido entre el 15 de

mayo de 2A14 y el 31 de diciembre de 2016, no coordinó y no vigilÓ para que estas

actuaciones se cumplan, con la finalidad de que se efectúen la embión oportuna de los

titulos de crédito por conbibución espeoial de mejoras y de esa manera recuperar los

valorgs invertidos por la entidad, por [o cual el referido servidor inobservó Io dispuesto en

la letra a) del artículo 12 Tiempos de control de b Ley Orgánica de la Contrsloría General

del Estado; articulo 22.- Deberes de las o los servidores públicos, letras a) y b) de la Ley

Orgánica del Servicio Público; además de las Normas de Control lnterno 100-03
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Responsables del conEol interno; 401-03 SupeMsión; el artículos 16 de la ordenanza

sustituliva, para la determinación, gestión, recaudaoión e información de tas

ContribucÍones Especiales de Mejoras, por obras ejecutadas en el cantón Carnílo Ponce

Enrlquez, publicada en el Registro Oficial806, de 09 de octubre de 20.l2; artlculo 28 de la

Ordenanza para la deterrninación, gestión, recaudación e información de las

Conlribuciones Especiales de Mejoras, por obras ejecutadas en el cantón Gamilo Ponce

Enriqué2, publicada en el Registro Oficial 773, de 21 de noviembre de 2016; e, incurnplió

las letras a) y c) del número 2 Autoridades de las unidades adminlstrativas y servidores

del artículo 77 de la Ley Organica de la Contraloría General del Estado; asl como los

números 4 y 34 del articulos 36 sobre las funciones y responsabilidades de la Dirección

de Gestión Financiera det Reglamento Orgánico de Gestión Organlzacional por Procesos

del Gobierno Autónomo Municipal del cantón Camilo Ponce Enríquez, de I de diciembre

de 2011; el 3.1 Dirección Financiera, letra b) Atribuciones y Responsabilidades, núrnerqs

13,23 y 27 del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Gobierno

Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Camllo Ponce Enríquez, cle 4 de enero

de 2016; y, el 3.2 Dirección Financiera, lelra b) Atribucíones y Responsabilidades,

números 13, 27 y 28 del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal clel cantón Camilo Ponce Enriquez, de 2

de septiembre de 2016.

La fatta de emisión del informe del costo de la obra "Construcción del Parque Gentral en la

Comunidad Shumiral, delcantón Camilo Ponce Enriquez, provincia del Azuay''; ocasionó,

que no se emitan los títulos de crÉdito respectivos y por ende no se recupere el valor de

333 853,97 U§D por contribución especialde meJoras.

Con oficios 0069; 0073; 0074; 008&000&DR2-DPA-GADMCPE-AI-2O17, de 30 de

octubre,04 y 06 de noviembre de 20f 7 respectlvamente, se comunicó al Director de

Gestión Financieria y Directores de Gestión de Obras Públicas.

Mediante comunicación de 06 de noviembre de 2017, el Director de Gestión Financiera,

que actuó en el período comprend¡do entre el 15 de mayo de 2O14 y el 31 de dicísmbre

de 20f6, expresó:
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"...81 acta entrcge receryión definitiva se la ¡ealiza el 25 de mano de 2015, el
Dircctor de OO.PP. cam¡enza a darle seguimiento el 15 de agosfo del mismo año
(ya a destiempo), en novfembre recién exisfe respuesfa de ava/úos y catastros la
misma que fue negativa, ya que en e/ rnes de sepÜembre de 2015 (dos ñese§
anfes) se lanza al Portat de Compras Públicas la Consultoría pa'a la Actualización
del Catastro del Centro Cantonaly Centro Poblado de Shumiraldel Cantón Camilo
Ponce Enrfquez, con el Código LICO-GADMCPE-01-2O15. Esto nació por
necesidad instituciona), ya que /os pedios exrstenúes esfaDan duplicados y con un
sin número de errores que imposibilitaban ltegar hasta algunos usuanos, pues la
información esfaóa totalmente desactualizada, además de aprcvechar del 50% por
pafte del BDE del recurwo para este fin. El anticipo para esta consultoria se lo
entrega el 3l)-1O-2015 (adJunto copia del SPI), cuyo plazo pare Ía entrega de la
información era de 150 dtas; hasta lafecha que renuncié a la municipalidad no se
entregaba la misma, a palar que el fiscalizador de esfa Consullorla es el actua[
Jele de Aval(tos y Catastrcs, por ende no podÍamos entregar titulos con
inform a ció n sesgada .. . ".

Lo expresado por el senrldor, no modifim lo comentado por auditoría, en razón de que no

presentó documenlación que sustenle haber realizado gestiones tend¡entes a ooordinar y

vigilar que los informes de las diferentes dependencias involucradas se emitan en los

tiempos estab¡ecidos para la realiz¿ción de la liquidación de la obligación kibutaria.

Con oficio ANL.VIAL.MUNIC.-OO.PP.MM--EQ.CAM. 05$2017, de 06 de noviembre de

2017, el Darector de Gestión de Obras Públicas (e), que actuó en el período cornprendido

enre el21 de septlembre de 2015 y el 31 de diciembre de 2015, exprésó:

"...Con oficío 1424C-GESPLAN-2A15 de fecha 24 de Noviembre del 2015, el
Arq... Jefe de Avalúos y Catastros (e), me rcmite eloficio dando contestación a lo
solicitado mediante ofício 232-201&,OO.PP.MM., los oertificados de dioha Unidad
de ,os predios frenüstas al Parque de thumiral, y el total de beneficiaños, que son
ta totalidad de predios de dicho Cento Poblado. Con oflckt 05URGADMCP?2015
de fecha 01 de Diciembre del 2015 me remite la lng.... Jefe de Renfas un oficio en
é[ cual me sol¡c¡ta se hage l{egar por escrito a dicha Jetatura el valor del Costo de
la Obra Parque Central de Shumiral para proceder al célculo y emisión de títulos
de créditos, an el frn de cumplir coo /as mefes phnteadas entre el Gad Municipal
y Eanco del Estado. Con ofícío 401-2011-OO.PP.MM. de fecha 02 de Diciembre
del2015 remito un oficio en atencíón yconfestación aloficio er¡viado por parte de
la Jefatun de Renfag en la cual adjunté copia del Contrato y Acta Definitiva del
Proyecto Parque Centnlde la Comunidad de Shuminl...".

Lo expresado por el servidor, no desvirtúa lo comentado, debido a que como Direclor de

Gestión de Obras Públicas (e), en su período de gestión, debia preparar y elaborar el

informe det costo de la obra de la oonstrucc¡ón del parque Central en la Comunidad
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Shumital, y a su vez proceder con la entrega del mismo a la Dirección de Gesüón

Financiera.

Mediante comunicación, de 10 de noviembre de 2017, el Director de Obras públicas, que

actuÓ án el periodo comprendido entre el 04 de 6nero y el 3f <le dicbmbre de 2016,

manifestó:

"...con ofrcio No. 0a4-RGADMcpE-cEM-2016, de fecha s1 de octubre de 2016,
la 1n9...., JEFE DE RENTA§, so/íc¡fa a ta Dirección de obras públicas que en
calidad de Administrador de obn de ta "coNsrFucc/óN DEL qARQUE'EN ta
coMuNlDAD DE §HUMIRAL"...con oficio N¡o. GADMCpE-oo.pp.MM.-2016-
0381-OF, de fecha 14 de noviembre de 2016, se da contestación at Oficio antes
mencionado, indícando que en mi calidad de Director de O6ras Púbticas, /as o0ras
mencionadas no esfuw'eron a micargo como Administador de Obra. Sin embaroo
se dlspuso de manera verbal al 1n9...., JEFE DE FtscALtzActóN, quien duraíb
la ejecución de ta obra 'coffsrRucctóN DEL qARQUE EN LA COMUNTDAD DE
:§HUMIRAL", fue Fiscalízador de obra, para gue mantenga comunicación con los
pepaftamentos de Renfas, Avat(tos y cafasfros; ya que con esta función, el
'ingeniero a cargo de la fiscatización iíene ta inforáación necesaria para qué ta
pueda facititar a los departamentos prttnentes y así poder determinai el cojfu del
valor por Contribución de Mejons...".

Lo expresado por el servidor, no modifica lo comantado.

ConclJsión

El Director de Geslión de Obras Públicas, del perlodo comprendido entre el l5 de mayo
de 2014 y 17 de sept¡embre de 2015; Director de Gestión de Obras públicas, encargado
del 21 üe septiembre de 2015 y 31 de diclembre de 2015; y, Director de Obras públbas
que actúo en el periodo comprendido entre el 04 de enero de 2016 y 31 de diciembre de
2016, respectivamente, al no haber emitido el informe de costo de la obra det parque
Shumiral' una vez que ya se había reatizado el acta entrega de recepción definitiva; el
Directoi de Gestión Financiera, delperlodo comprendido entre el i5 de mayo de 2014 y el
31 de dlciembre de 2016, al no coordinar y vigilar para que estas actuaciones se cumplan,
ocasionÓ que se no se emitan los títulos de crédito por contribución especial de mejoras,
afectanüo h recuperación de estos recursos y la reinversión en la ejecución de nuevas
obras; por lo que los indicactos servidores inobservaron to dispuesto en ta tetra a) <lel

articulo 12 Tiempos de control de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado;
artículo 22.- Deberes de las o los servidores públicos, tetras a) y b) de la Ley Orgánica del
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Servicio público: además de las Normas de Control lntemo 10G03.- Responsabbs del

control intemo; 401-03 Supervisión; asi oomo los articulos 16 y 32 de la ordenanza

sustitutiva, para la determinac!ón, gestiÓn, recaudación e informackln de las

Conbibuciones Especiales de Mejoras, por obras ejecutadas en el cantón Camilo Ponce

Enríquez, publicada en el Registro Oficial 806, de 09 de octubre de 2012; I y 28 de la

ordenanza pafa la determinación, gestión, recaudación e información de las

Contribuciones Especiates de MeJoras, por obras ejecutadas en el cantÓn Camilo Pone¿

Enrfquez, publbada en el Regisbo Odhial773, de 21 de noviembre de 2016'

Recomendaciones

Al Director de Obras Públicas

1. Efectuará y entregará con la debida oportunidad los informes de costo de obras

eJecutadas por su Dirección, una vez que se hayan realizado las ac{as de entrega

recepción definitiva de las obras atribuibles a contrbuc¡Ón especialde mejoras.

Al Director Flnanciero

Z. Efectuará procesos de control en los tiempos para la determinación y emisiÓn de

titulos de crédito por contribucione§, a fin de que se precautele la efecliva

reanperaciÓn de valores invertidos por la entidad'

Fatta de una efecüva gestlón de recaudación y acciones coactivas para la

recuperación de carten venclda por Contrlbución Especial de Mejoras

para el cobro de los créditos de cualquier naturaleza que existieran a favor de los

gobiemos sean estos regional, provincial, distrital y cantonal, de acuerdo al articulo 350

del Código Orgánico de Organización Tenitorial, Autonomia y Descentralización,

ejercerán la potestad coactiva por medio de los respectivos tesoreros o funcionarios

recaudadorea; no obstante,la Norma de Control lnterno 40S10 Análisis y confirmación de

saldos, menclona:
-§irwre
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"...Los valores pendientes de cobtp senán analizados mensualmente y atcierrE de
'cada.e¡ercicio frsga4 por pade del encargado de las cobnnzas y det ejecutivo
fiáxímo de la Unidad de Adminislración Financien para determinir ta motosidad,
/as gestiones de cobro ¡ealizadas, /os derecáos y ta antigüedact det sardo de ,as
'cuentas...".

Sin embargo, al 31 de diclembre de 2016, se pudo determinar que el Gobierno Municipal,
mantuvo una certera venc¡da por títulos de crédito por concepto de Contribución Especial
de Mejoras por un valor de 14 930,04 usD, como se detalla a cont¡nuación:
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La cartera vencida Por titulo§ de crédito por el valor de 14 330,M USD, corresponden a

152 tílulos, que se arrastran desde el año 2009, los cuales no d¡§ponían de gestiones de

oobro para la recuperación de cartera venc¡da hasta el mes de junio de 2014, a través de

la notificaciÓn y/o acciones eoact¡vas.

Además, del análisis a ¡o§ títu¡os de crédito vencidos, se pudo determinar que I títulos de

créditos por un valor de 922,47 USD se encuentran susceptibles de prescripción, como se

detalla a continuación:

Fgenfe Reporle de cadeta veoclú con coie al 2010-12'31

Del análisis efectuado a las gestiones realizadas para la recuperación de la cartera

vencida por titulos de crédlto por contribuciÓn especial de meforas, tanto por el Director de

Gestión Financiere, que actuó en el periodo comprendido entre el 15 de mayo de 2014 Y

el 31 de diciembre de 2016, así como por la Tesorera, que actuÓ en el período

comprendicto entre el 02 de junio de 2014 y el 3l de diciembre de 2016' se evidenciÓ lo

s§uiente:

La Tesorera, realizó las gestiOnes de recaudación de la totalidad cle la cartefa

vencida por concepto de títulos de crédito por contribución especial de mejoras'

procediendo a la enlrega de notificación de cobro a loE contribuyentes por más de

4€ D¡éc,$;eré yt

Nro. T[ü¡lo de
c¡édito

Fccha
em§lón

Referonciá Detalle
valor
Bese

86118 01 Meiora, 1 Obra: 1 Cuota: 2 142,5s

86119 2010¡1¿4 01 Meiora; 1 Obra:1 CuoE: 3 142.55

01 1 5500010 m049a16gqq99a9cl- Mejora: '1 Obra: 'tcrou: a i aa,¡¿
86010 2011$143
86120 201101{5 - 01 1 s50oo1 00205 1 

q-0!9900q009q1-- Meiora: 1 Obn: 1 Cuola: :l -, -..1-!1!2,[
87347

Meiora: 4 Obrai 3 quQlbi 'l- I 37 17

86218 2012-0143
,| M€iora: 1O¡r¿, tCuoC: 5 : .zla

MeiorA: 1 Obre: 1 Cuota: 5 4A.M
86011 201241.f,4 01 I

12-01-08 I Obra: 1 142,55

922,47



tres ocasiones; sin embargo, los mismos no fueron concluidos mediante procesos
iadministrativos de juicios coactivos para la recuperaclón de valores, mediante la
¡disposición de medidas cautelares y ejecución de embargos.

- ,L8 Tesorera, mediante oficios 051-TM-GADMCpE-2014; 054 y 095_TM-

GADMCPE-2015; 009 y 0tg-Tf\&eADMcpE-2016, de 17 de diciembre de 2014;

03 de agosto y 11 de diciembre de 201s; 0t y zz de febrero de 2016,
respec{ivamente, dir§idos al Director de Gestión Financiera, soticitó se le designe

tun abogado para proceder con el cobro vía coactiva.

rEl Director de Gestión Financiera, mediante oficio 009-DFGADMCPE-2016, de l5
rde enero de 20'16, solicitó se le asigne una secretaria de coactivas; y, con oficio

TS9DFGADMCPE-2016, de 23 de mayo de 2016, sollcitó se contrate a un

rAbogado; ambos oficios fueron dirigklos al Alcalde; sin que al 31 de diciembre de
,2016, se haya procedido con elfámite respectivo.

Por lo expue§to, elAlcalde, que acluó en el período comprendido entre el l5 de mayo de
2014 ytel 31 de diciembre de 2016, al no realizar el seguimiento respec{ivo para que se
asigne o se realice la contratación de un Abogado de coactivas, con la finalidad de que las
gestiones realizadas por la Unidad de Tesorerla, se concluyan med¡antes procesos
administrativos de juicios coactivos; inobservó lo dispuesto en los artículos: 22.- Deberes
de las o tos servidores públicos, letras a) y b) de la Ley Orgánica del Servicio público,

artículo 350'- Coactiva, det Cód§o Orgánico de Organización Tenitorial, Autonomía y
DescentralizaciÓn, artlculo 158 del Código Tributario; y, las Normas de Control tnterno
100-03,; Responsables del control interno y 600 Seguimiento; e, incumplió las letras a), d)
y h) del numeral I Titular de Ia entidad del artlculo 77 Máxlmas autoridades, titulares y
responsables de la Ley orgánica de la contraloría Generaldel Estado.

El Direcitor Financiero, que acluó en el perfodo comprendldo entre el 0l de abrilde ZO13 y
el 12 de mayo de 2014, no realizó un control y seguimiento de la cartera vencicta por
títulos de créditos por Contribución Especial de Mejoras; inobservó la letra b) del artículo
12 Tlempos de controlde la Ley Orgánica de ta Contralorfa General del Estadoi €rtícuto
22.- Deberes de las o los servidores priblicos. letras a) y b) de la Ley Orgánica del
§ervicio Públíco; y, las Normas de Control lnterno 100-03.- Responsables del control

-d Dicr<,clo
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interno, 40s10 Análisis y conflrrnaclón de saldos: e, inoumplieron las letra§ a), c), i) y J)

del numeral 3 Autoridades de la unldad Financiera y servidores, del artículo 77'- Máximas

autoridades, titulares y respon§ables de la Ley Orgánic¿ de la Contraloría General del

Estado: y, el artículo 36.- Funciones y Responsabilidades, números 5' 6' 13' 27 y 34 del

Reglarnento orgánico de Gesttón organizacional por Procesos del Gobierno Autónomo

Municipal del cantón camito Ponce Enrlquez, de 9 de diciembre de 2011'

Et Tesorero Municipal, que actuÓ entre el 01 de abril de 2013 y el 23 de julio de 2013;

Tesorera Municipal (e), que actuó entre el 23 de julio de 2013 y el 24 de odubre de 2013;

y, Tesorero (e) que acfuÓ entre el 25 de octubfe de 2013 y el 31 de mayo de 2014; no

efectuaron las gestiones correspond¡entes para la recuperaciÓn de títulos de crédito

veneidos, con la finalidad de evitar el incremento de la cartera vencida por corrcepto de

contribución Especiat de Meforas, inobservando la letra b) del artículo 12 Tiempos de

control de la Ley orgánica de la contraloria General del Estado; articulo 22'- Deberes de

las o los servidores públicos, letras a) y b) de la Ley Orgánica del Servicio Público; articulo

344 Recaudación y pagO, del cÓdlgo orgánico de organizacÍÓn Territorial, Autonomía y

Descentralización; artículo 151 del Código Tributario; y, la Norma de Control lntemo 405-

10 Análisis y confirmación de saldos; e, inormplió tas letras a), c), i) y j) del numeral 3

Autoridades de ta unidad Financiera y §ervidore§, del articulo'17'- Máximas autoridades'

titulares y responsables de la Ley orgánba de la Contratoría General del Estado; y, el 3'2

subproceso unidad de Tesorería, artículo 40, Funciones y Responsabilidades, númsros

I y 17 del Reglamento orgánico de GestiÓn organizacional por Procesos del Gobierno

Autónomo Mun¡cipal de¡ cantÓn Gamilo Ponce Enrfquez, de 9 de diciembre de 2011-

La falta de control y seguimiento, así como de gestiones de cobro y que los mismos sean

concluidos mediante procesos administrativos de iuicios coactivos para la recuperación de

la cartera vencjcla por títulos de crédito por ContribuciÓn Especial de Mejoras; originó que

se mantenga al 31 de diciembre de 2016, una cartera vencida por 14 330,04 USD' dentro

de los cuales 922,47 USD, se encuentran susceptibles de prescripción'

con oficios 0069; 0071: 0076; 0078; 0081; 0083; 0085-0003-DR2-DPA'GADMCPE-A|-

i1all, de 30 de octubre,0l, 06, 07 y 10 de noviembre de 2017, respectivarner¡te, se

comunicÓ la deficiencia detectada al Alcalde, Direc*ores de Gestión Financiera y

Tesoreros.
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Con oficio OSSDFGADMCM-2Of 7, de 08 de noviembre de2017, el Director Financiero,
que aotúo en el perÍodo comprendido entre el 01 de abril de 2013y el 12 de rnayo de
2014, expresó:

".,. Tengo en mi archivo ta cédule presapuesfada de lngresos det año 2013 y del
año 2014 con cofte al 31'03-2014 y el pañe que se reiere altributo Contribución
Especial de Mejoras, hago notar to siguiente:...con esta información puedo

leygotrar gue se ha rccaudado etgr.51 o,á en ro gue corresponde a ta cEitl y es
la información que neces¡lo para evaluar la gestión de mi Diiección con su Ui¡aaA
de Tesorería, evaluacíÓn que periódicamente informaba a ta máxima autoridad. De
lo mencionado por usfed en este oficia, soóre /os fifulos gue suman el vator de $
1,569.95 (sic) dólarcs y gue se encuentran suscepüb/es dé prescripción: considero
que [a actual administación debe verificar los mtsmos y proceder a ta
,correspo n d ie nte n otificació n . . .".

El art¡culo 36 sobre las funciones y responsabltldades de ta Dirección de Gestión
Financiera del Reglamento Orgánico de Gestión Organizacional por procesos del
Gobierno AutÓnomo Municipal del cantón Camilo Ponce Enríquez, de g de diciembre de
2011, número 6 y 27, menciona que deberá eJercer a través de las unidades de Tesorería
y Coactiva el procedimiento administratlvo de ejecución o coacl¡va para la cobranza de tos
valores adeudados at Gobierno Municipal, además de verificar el cumplimiento de tos
deberes y atribuciones de las unldades adrninistrativas dependÍentes de la Dírección cle

Gestión Financiera. Por !o tanto, era su responsabilidad en conjunto con los Tesoreros en
sus respectivos períodos de actuación, realizar todas las gestiones necesarÍas para
depurar la cartera vencida por concepto de CEM, por lo cual debió tomar acciones
correctivas, ya que se poseen títulos de créditos gue se encuentran susoeptibfes de
prescripcíón y que dentro de su período de gestión debieron haberse recuperados,
situaciones que motivaron para que se ratifique etcomentario.

Conclusión

El Alcalde que actuó en el periodo comprendido entre et 15 de mayo de 2014 y el 31 de
diciembre de 2016, no efectuó el respectivo seguimiento a las solicitudes realízadas por la
Dirección de GestiÓn Financlera, para la asignación y/o conlratación de un Abogado de
coactivas, con la finalidad de que tas notificaciones de cobro realizadas por la Unidad de
TesorerÍa, se concluyan medlantes juicios coactivos; el Director Financiero que actuó en
elperíodo comprendido entre el0l de abrilde 2013 y e! 12 de mayo de 2014, no efectuó
@ v'dt\tG
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un controt y seguim¡ento de la cartera vencida por títulos de créditos por Contribución

Especialde Mejoras; elTesorero Municipal, que actuÓ entrc el0l de abril de 20f 3 y el 23

de julio de 2013; Tesorera Municipal (e), que actuÓ entre el 23 de julio de 2013 y el 24 de

octubre de 2013; y, Tesorero (e) que actuÓ entre el 25 de octubre de 2013 y el 31 de

mayo de ZO14; norealizaron las gesüones de recaudac¡ón respectivas, con la finalidad de

cobrar tos valores que adeudan los contribuyentes por titulos de crédito vencidos por

contribución Especial de Mejoras, a fin de evitar su prescripciÓn y hacer posible que el

Gobierno Municipal, disponga de recursos financleros para la ejecución de nuevas obras,

lo que ocasionó que la entidad no haya recuperado oportunamente, por concepto de

Contribución Especial de Mejoras el valor de 14 330,04 USD, dentro de los cuales 922,47

USD, se encuentran susceptibles de prescripción; por lo que los servidores inobservaron

lo dispuesto en la letra b) del articr¡lo 12 Tiempos de control de la Ley Orgánica de la

Contraloría Generat del Estado; 22.- Deberes de las o los servidores públicos, letras a) y

b) de la Ley Orgánica del Servicio Público, &44.- RecaudaciÓn y pago, 350.- Coactiva, del

Có<ligo Orgánkr de Organización Territorial, Autonomia y DescentralizaciÓn, 151 y 158

del Código Tributario; y, tas Normas de Control lnterno 100-03.- Responsables del control

¡nterno, 405-10.- Análisis y confirmación de saldos, y 600 Seguimlento'

Recomendación

A la Tesorera ftiunlciPal

3, continuará en coordinación con la secretarla de coactiva§ con los procesos

coactivos, a fin de evitar la presoipclón de tftulos de crédito y posibles periuicios que

se pudieran causar alGobiemo Municipal'

Atentamente,

I
tj

t(\L
,É,

Mg.
Audltora
Goblerno Autónomo Descentrallzado del

cantón Camilo Ponce Enrlquez
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